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a

Vistos, para resolver los autos del juicio de amparo 

1168/2020-VI, formado con motivo de la demanda promovida 

por  ********  **********  ****** por conducto de su 

apoderada legal ********* ****** *********, contra actos del 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; y,

R E S U L T A N D O.

PRIMERO. Por escrito presentado el veintiuno de 

diciembre de dos mil veinte, a través del Portal de Servicios en 

Línea del Poder Judicial de la Federación y remitido por razón 

de turno a este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México,  ******** 

**********  ****** por conducto de su apoderada legal 
********* ****** *********, solicitó el amparo y la protección 

de la Justicia Federal en contra de la autoridad y por el acto que 

se transcriben a continuación:

“III. AUTORIDAD RESPONSABLE

Julio Cesar Bonilla Gutiérrez, Comisionado Ciudadano 
Presidente; Arístides Rodrigo Guerrero García, María del 
Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández, Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, Comisionados Ciudadanos. Todos 
miembros del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (Info CDMX)

IV. ACTO RECLAMADO:

La resolución del expediente  ********************** de 
fecha veintiocho de octubre de 2020, que fuera notificada a la 
quejosa el primero de diciembre del año en curso. Dicha 
resolución informó que el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (‘Info CDMX’), 
determinó parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento 
de obligaciones contra el Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, concluyendo que éste no está obligado a 
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2

publicar la información relacionada con los registros de audio y 
vídeo de las audiencias penales públicas.”

SEGUNDO. La parte quejosa estima que el acto reclamado 

vulnera los derechos protegidos por los artículos 1° y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

manifestó bajo protesta de decir verdad que desconoce de la 

existencia de tercero interesado alguno en el presente asunto.

TERCERO. Por auto de veintidós de diciembre de dos mil 

veinte, se admitió la demanda, se ordenó su registro en el libro 

de gobierno con el número de expediente 1168/2020-VI; se 

solicitó de la autoridad responsable su informe justificado; se 

dio la intervención que le compete al Fiscal Ejecutivo Titular 

adscrito y se señaló día y hora para la celebración de la 

audiencia constitucional.

CUARTO. Por escrito presentado el dieciséis de marzo del 

año en curso, a través del Portal de Servicios en Línea del 

Poder Judicial de la Federación, la quejosa amplió la demanda 

de amparo en contra de los fundamentos y motivos del acto 

reclamado expuestos en el informe justificado que rindió la 

autoridad responsable.

QUINTO. Por auto de veintinueve de marzo de dos mil 

veintiuno, se admitió la ampliación de la demanda de amparo; 

se requirió a la autoridad responsable su informe justificado y se 

dio la intervención que legalmente le corresponde al Fiscal 

Ejecutivo Titular adscrito.

SEXTO. La audiencia constitucional inició en términos del 

acta que antecede y culmina con el dictado de esta sentencia; 

y,

C O N S I D E R A N D O.
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PRIMERO. Este juzgado de Distrito es competente para 

conocer y resolver el presente juicio de amparo, con apoyo en 

lo dispuesto en los artículos 107, fracción IV y VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

párrafo primero, y 107, fracción III, inciso a), de la Ley de 

Amparo; 57, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; así como en el Acuerdo General 3/2013, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil 

trece, relativo a la determinación del número y límites 

territoriales de los circuitos en que se divide el territorio de la 

República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; dado que se 

reclama una resolución definitiva emitida por una autoridad 

administrativa con residencia en la Ciudad de México, ámbito 

territorial en el que este juzgado de Distrito ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

74, fracción I, de la ley de la materia, es oportuno precisar que 

de la demanda de amparo, así como de la totalidad de las 

constancias que obran en el expediente, se desprende que el 

acto reclamado consiste en:

 La resolución de veintiocho de octubre de dos mil 

veinte, emitida por el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en el expediente 

**********************, por la cual se determinó 

parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento 

de obligaciones contra el Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México.

TERCERO. Es cierto el acto reclamado al Pleno del 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, pues así lo manifestó al rendir su informe 

justificado, certeza que se adminicula con las copias 

certificadas de las constancias que integran el expediente 

**********************, remitidas por dicha autoridad 

responsable, a las cuales se les concede valor probatorio pleno 

en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, en términos de su numeral 2°.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

62 de la Ley de Amparo, la procedencia del juicio constitucional 

es un aspecto de orden público, por lo que su examen debe ser 

efectuado de forma oficiosa, con independencia de que las 

partes lo aleguen o no. Este precepto dispone:

“Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de 
oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo.”

Dado que las partes en el presente juicio constitucional no 

hicieron valer causas de improcedencia respecto de la 

resolución reclamada, ni este Juzgado Federal advierte que se 

actualice alguna, se aborda el análisis de la cuestión de fondo 

planteada en esta instancia.

QUINTO. En los conceptos de violación, la quejosa alega 

que la resolución reclamada viola en su perjuicio los derechos 

fundamentales de legalidad y seguridad jurídica referidos en el 

artículo 16 constitucional, dado que la autoridad responsable 

omitió pronunciarse respecto de lo efectivamente planteado, es 

decir, respecto de hecho denunciado consistente en la omisión 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, de 

garantizar el acceso a los registros de audio y video de las 

audiencias penales públicas, en términos de los artículos 6° y 
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20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 50 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 

relación con el artículo 2° de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.

Es fundado el concepto de violación.

El artículo 16 de la Constitución Federal prevé:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.
(…)”

El derecho fundamental de legalidad contenido en el primer 

párrafo del artículo 16 constitucional exige que cualquier acto 

de autoridad que pueda implicar una molestia en la esfera 

jurídica de los gobernados, es decir, aquellos que sólo 

restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el 

objeto de proteger determinados bienes jurídicos, deberán 

cumplir con los requisitos siguientes:

1) Constar por escrito.

2) Provenir de autoridad competente.

3) Estar fundado y motivado.

En esta medida, es obligación de la autoridad citar en el 

acto de molestia los preceptos legales en los que apoya su 

determinación y señalar claramente las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

consideró para la emisión del acto, los que deberán tener 

adecuación con las normas en que se fundamente, de tal 

manera que se configuren las hipótesis normativas.
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Entonces, un acto de molestia emitido por autoridad 

competente se encuentra fundado, cuando en él se citan con 

precisión los preceptos legales aplicables al caso particular y 

para reconocer que éste se encuentra motivado, la autoridad 

debe exponer todas aquellas circunstancias o hechos que 

consideró al momento de emitirlo; pero, además, es necesario 

que los hechos aducidos encuadren en la hipótesis normativa 

citada. Luego, si la autoridad no cumple con dicho requisito, la 

consecuencia sería declarar la inconstitucionalidad del acto.

Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 57, del Volumen 30, 

Tercera Parte, de la Séptima Época del Semanario Judicial de 

la Federación, Materias Constitucional y Común, con número de 

registro 238924, de rubro y texto siguientes:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para 
que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece 
el artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la 
suficiente fundamentación y motivación de sus 
determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le 
sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la 
conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las 
origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca.”

Como se expuso, la parte quejosa denunció el 

incumplimiento por parte del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, respecto de las obligaciones siguientes:

“A. Incumplimiento del deber de hacer públicas las ‘resoluciones 
y expedientes judiciales y administrativos resueltos por los 
Jueces y Magistrados, que hayan causado estado’ y ‘las 
versiones públicas de las sentencias’, en términos del artículo 
126, fracciones VII y XV de la LTAICDMX.

B. Incumplimiento del deber de garantizar el acceso a los 
registros de audio y video de las audiencias penales públicas, 
en términos de los artículos 6° y 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 50 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en relación con el artículo 2° de la 
LTAICDMX.”
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Al respecto, mediante resolución de veintiocho de octubre 

de dos mil veinte, el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

determinó lo siguiente:

a) El sujeto obligado incumple con la publicación de la 

información referida en el artículo 126, Apartado A, fracción VII, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esto es, las 

resoluciones y expedientes judiciales y administrativos resueltos 

por los Jueces y Magistrados, que hayan causado estado.

b) El sujeto obligado incumple con la publicación de la 

información referida en el artículo 126, Apartado A, fracción XV, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esto es, las 

versiones públicas de las sentencia de los juicios orales.

c) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

no está obligado a publicar la información relacionada con los 

registros de audio y video de las audiencia penales públicas, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, así como en los Lineamientos Técnicos para 

Publicar, Homologar y Estandarizar de la Información de las 

Obligaciones Establecidas en el Título Quinto de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México.

De lo anterior, se advierte que respecto de la omisión 

denunciada para que garantizar el acceso a los registros de 

audio y video de las audiencias penales públicas, la autoridad 

responsable, en la resolución que se reclama, únicamente se 

limitó a declarar que el Tribunal Superior de Justicia de la 
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Ciudad de México no está obligado a publicar la información 

relacionada con los registros de audio y video de las audiencia 

penales públicas, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, así como en los 

Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar 

de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título 

Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

No obstante, la hoy quejosa, alegó en su denuncia que se 

debe garantizar el acceso a los registros de audio y video de las 

audiencias penales públicas, en términos de los artículos 6° y 

20 constitucionales y 50 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en relación con el artículo 2°, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México.

Derivado de lo anterior, se concluye, tal como lo manifestó 

la parte quejosa, que efectivamente la autoridad responsable 

emitió una resolución sin la debida fundamentación, motivación 

y exhaustividad, pues no analizó lo planteado por la 

denunciante, es decir, omitió determinar si de conformidad con 

lo establecido en los artículos 6° y 20 constitucionales y 50 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, en relación con el 

artículo 2°, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

autoridad obligada debe garantizar el acceso a los registros de 

audio y video de las audiencias penales públicas.

Tampoco señaló los preceptos legales y los motivos con 

los que sustenta que el Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, no está obligado a publicar la información 

relacionada con los registros de audio y video de las audiencia 

penales públicas, pues únicamente indicó que de conformidad 
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con Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y de los 

Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar 

de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título 

Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dicho 

tribunal no tiene esa obligación.

No se inadvierte que la autoridad responsable haya 

precisado en su informe justificado que del análisis de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, así como en los Lineamientos 

Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar de la 

Información de las Obligaciones Establecidas en el Título 

Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

concluyó que el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México no está obligado a hacer públicos los registros de audio 

y video de las audiencias penales públicas; sin embargo, ello no 

subsana las violaciones referidas en los párrafos que 

anteceden. De ahí lo fundado del concepto de violación en 

estudio.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 74, 

fracción V y 77 de la Ley de Amparo, procede conceder la 

protección constitucional a la parte quejosa, para el efecto que 

el el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, realice lo 

siguiente:

- Deje insubsistente la resolución de veintiocho de octubre 

de dos mil veinte, emitida en el expediente 

**********************, y en su lugar emita otra en el que, 

por una parte, reitere las determinaciones por las que se 
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declaró parcialmente fundada la denuncia de mérito, y por otra 

parte, de manera fundada y motivada, resuelva con libertad de 

jurisdicción, sobre lo efectivamente denunciado por la quejosa, 

es decir, si de conformidad con lo establecido en los artículos 6° 

y 20 constitucionales y 50 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en relación con el artículo 2°, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la autoridad 

obligada debe garantizar el acceso a los registros de audio y 

video de las audiencias penales públicas, con lo cual quedará 

cumplida la presente sentencia.

En atención al resultado alcanzado, es innecesario el 

análisis de los restantes conceptos de violación, ya que 

cualquiera que fuera el resultado de su estudio no variaría el 

sentido de esta sentencia, respecto de lo cual es aplicable la 

jurisprudencia VI.2o. J/316, sustentada por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 83, del 

número 80, correspondiente al mes de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, de la Octava Época de la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Materia Común, con 

número de registro 210777, de rubro y texto:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUANDO SU ESTUDIO ES 
INNECESARIO. Si el amparo que se concede por uno de los 
capítulos de queja, trae como consecuencia que se nulifiquen 
los otros actos que se reclaman, es inútil decidir sobre éstos.”

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 73, 74, 77, y 217 de la Ley de Amparo; se,

R E S U E L V E:

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 
******** ********** ****** en contra de la resolución de 

veintiocho de octubre de dos mil veinte, emitida en el 
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expediente **********************, por los motivos y para 

los efectos precisados en el último considerando de este fallo.

Notifíquese y de manera electrónica a la parte quejosa.

Así lo proveyó y firma, el licenciado Francisco Javier 
Rebolledo Peña, Juez Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, asistido por el 

Secretario Francisco Javier García Hernández, con quien 

actúa y da fe, hasta el día de hoy seis de octubre de dos 
mil veintiuno, fecha en que las labores del Juzgado 

permitieron concluir su engrose. Doy fe.

El Juez

Francisco Javier Rebolledo Peña

El Secretario

Francisco Javier García Hernández

FJRP/FJGH/cybe 

Razón.- En esta fecha se giraron los oficios del 33885, 33886, 33887, 33888, 33889 y 
33890 a las autoridades correspondientes, notificándoles el auto que antecede. Conste.
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En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del siete de octubre de dos mil 
veintiuno, el  Actuario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México, publicó en la lista que se fija en los estrados de este Órgano 

Jurisdiccional, la resolución que antecede, con lo cual quedan notificadas de ello las 

partes de este presente asunto, hecha excepción de las que deban notificarse 

personalmente o por oficio, se asienta la presente razón, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 24, 26, fracción III y 29, de la Ley de Amparo. Doy fe.

El Actuario_________________________________.

Al día siguiente hábil, se entrega este expediente al actuario para notificar 

personalmente a la parte que se indica, la resolución que antecede. Doy fe.

El Actuario_________________________________.

El suscrito actuario judicial adscrito al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México, hace constar que los presentes sellos de publicación pertenecen 

a la resolución de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, correspondiente al 

expediente número 1168/2020-VI, promovido por AGM&EMR Asociación Civil. Doy fe. 

El Actuario_________________________________.
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aEl seis de octubre de dos mil veintiuno, el licenciado Francisco Javier García

Hernández, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Sexto de Distrito en
Materia Administrativa en la Ciudad de México, hago constar y certifico que
en esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


